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	CÓDIGO: DES-FM-008
	VERSIÓN: 1
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	INFORMACIÓN DOCUMENTADA
	CÓDIGO
	VERSIÓN
	JUSTIFICACIÓN

	TIPO
	NOMBRE
	ANTERIOR
	VIGENTE
	ANTERIOR
	VIGENTE
	ELABORA
	ACTUALIZA
	ANULA

	Documento Interno
	Plan Integral de Movilidad Sostenible PIMS UMV
	GAM-DI-004
	GAM-DI-004
	2
	3
	
	x
	

	Formato
	Formato de inspección ambiental a sedes 
	GAM-FM-001
	GAM-FM-001
	2
	3
	
	X
	

	Formato
	Formato de verificación del programa de gestión integral de residuos - PGIR
	GAM-FM-002
	GAM-FM-002
	2
	3
	
	X
	

	Formato
	Formato verificación del transporte de materiales peligrosos RESPEL 
	GAM-FM-003
	GAM-FM-003
	3
	4
	
	x
	

	Documento Interno
	Plan de Acción Interno para el aprovechamiento Eficiente de Residuos_-PAIPAER
	GAM-DI-001-
	GAM-DI-001-
	7
	8
	
	X
	

	DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

	De conformidad con los lineamientos impartidos por a Secretaría Distrital de Movilidad se ajusta el Plan Integral de Movilidad Sostenible PIMS UMV aplicable desde la fecha, en el formato establecido por esta entidad. 

Por otro lado, se actualiza documento Plan de Acción Interno para el Aprovechamiento Eficiente de Residuos de la Entidad para la vigencia 2026, los cambios realizados en el documento responden a la actualización en la información registrada referente a normativa de RCD, unidades de intervención zonal, datos de la vigencia anterior, actual y ecomapas de la entidad.

Finalmente, se ajustan los formatos: inspección ambiental a sedes, verificación del programa de gestión integral de residuos – PGIR y verificación del transporte de materiales peligrosos RESPEL. A estos se les incluye al final del formato el instructivo para el buen diligenciamiento del formato. El Formato de verificación del programa de gestión integral de residuos – PGIR, en su componente 4, se incluyen más ítems a verificar en el marco de la normatividad ambiental vigente.



	AVALA:
LÍDER DE PROCESO
(Puede ser el Líder Estratégico o Líder Operativo dependiendo del proceso)
	ELABORA/ACTUALIZA/ANULA:
 (Colaborador del proceso en compañía del enlace)
	ACOMPAÑAMIENTO:
ASESOR OAP
(Colaborador de la Oficina Asesora de Planeación a cargo de procesos)

	Nombre: Cesar Oswaldo Cárdenas Benavides
	Nombre: Andrea del Pilar Zambrano Barrios
	Nombre: Omar Giovanny Garzón

	Cargo: Jefe OSCS
	Cargo: Contratista OAP
	Cargo: Contratista OAP



	El documento será radicado y firmado en el SGDEA
	Formato SGDEA
	RESPONSABLE DE REVISIÓN GDOC 

	
	SI

	NO

	 
Mario Leandro Barragán
DESIGNADO PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

	
	OBSERVACIONES:
	

	
	
	



	APROBACIÓN DOCUMENTAL (DILIGENCIADO POR LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN)

	¿ES APROBADO?
	RESPONSABLE DE APROBACIÓN 

	
	SIX

	NO

	 
Edgar Alonso Forero Castro
JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	
	OBSERVACIONES:
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